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Socorro, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se encuentra al Despacho para decidir sobre la solicitud que precede 

presentada a este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, adelantado por RAMON DARIO DIAZ 

SALAMANCA, en contra de JORGE OLARTE, radicado 2019-00075-00, 

para resolver sobre la terminación del proceso por transacción, de 

conformidad con lo solicitado por la apoderada del demandado. 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

 

Que por auto de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve 82019), 

se admitió la demanda y se dispuso la notificación al demandado en la 

dirección dada para ello.  

 

 

Trabada en debida forma la relación jurídica procesal, por auto del 15 

de noviembre de 2019, se señaló la hora de las nueve de la mañana del 

día 12 de diciembre de 2019, para la realización de la audiencia del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

 

En audiencia celebrada el 12 de diciembre de dos mil diecinueve se 

decretaron las pruebas del presente proceso, entre ellas la práctica de un 

dictamen pericial por parte de la Junta Regional de  Calificación de 

Invalidez de Santander, y se dispuso que una vez practicado el dictamen, 

se señalaría fecha y hora para la realización de la audiencia de 

instrucción y fallo. 
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Que encontrándose en este estado, la apoderada del demandado, allega 

al expediente digitalizado, memorial solicitando la terminación del 

proceso por transacción celebrada entre las partes y ante la Fiscalía Local 

de Suaita Santander, allego la transacción celebrada y tres recibos. 

 

En el Contrato de Transacción, se dejó estipulado: 
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Este Despacho considera procedente lo pedido teniendo en cuenta que  

se dan los presupuestos consagrados en el art. 312 del Código General 

del Proceso, y por otra parte la solicitud de terminación viene suscrita 

por la apoderada del demandando, y se allegó la transacción celebrada 

ante al Fiscalía Local de Suaita y los recibos que dan cuenta que se 

realizó el pago, es decir que la parte demandada quien solicita la 

terminación está legitimada para dar por terminado el proceso y con 

estas consideraciones y al no existir duda que la transacción se hace 

respecto del asunto tramitado en este despacho y radicado bajo el No. 

2019-00075-00, se accederá a lo pedido disponiendo en consecuencia la 

terminación del proceso, por pago de la obligación por transacción y se 

ordenará el archivo del expediente, previas las anotaciones en el libro 

respectivo.  

 

 

Así mismo se ordenará levantar las medidas cautelares que fueron 

inscritas por cuenta de este proceso y sobre los bienes del demandado.  

 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito del 

Socorro S.,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

1o.- Aceptar la Transacción a que han llegado las partes en este proceso 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 

adelantado por RAMON DARIO DIAZ SALAMANCA, en contra de 

JORGE OLARTE, radicado 2019-00075-00, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

 

2º.- Declarar terminado el presente proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, adelantado por 

RAMON DARIO DIAZ SALAMANCA, en contra de JORGE OLARTE, 

radicado 2019-00075-00, por pago total de la obligación, tal como fue 

pedido y se acredito en el proceso. 

 

 

3º.- Decretar la cancelación de la inscripción de la demanda que pesa 

sobre los siguientes bienes denunciados como de propiedad del 

demandado JORGE OLARTE,  
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 Predio rural denominado LA LIBERTAD, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 321-25642 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Socorro, de 
propiedad del demandado. 

 

 Predio rural denominado LA CEIBA, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 321-25637 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos del Socorro, de 
propiedad del demandado. 
 

 Bien inmueble ubicado en la carrera 16 No. 12-36, 12-42, 
12-44, identificado con matrícula inmobiliaria No. 321-
4130 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

del Socorro, de propiedad del demandado. 
 
 
Comuníquese mediante oficio la anterior decisión al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos del Socorro, para 
que se sirva tomar nota de la cancelación de la inscripción 
de la demanda sobre los bienes inmuebles antes 

referenciados, advirtiendo que al medida le fue 
comunicada con oficio 0771 del 10 de julio de 2019. 
 

 

4º. No hay lugar a condena en costas.   

 

 

5º.- Ordenar el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en 

los libros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

El Juez, 
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